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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1420 Instituto Canario de la Mujer.- Resolución de
1 de agosto de 2007, de la Directora, por la
que se aprueban las bases y se convocan sub-
venciones para el año 2007, cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo, destinadas a
fomentar la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

Los objetivos estratégicos del Fondo Social Europeo
para el nuevo período de programación de los fon-
dos europeos que empieza este año y finaliza en el
año 2013, son:

1.- Mejorar la adaptabilidad de los/as trabajado-
res/as, empresas y empresarios/as y fomentar el es-
píritu empresarial para impulsar la competencia em-
presarial, el incremento de la productividad y la
mejora de la calidad en el empleo.

2.- Atraer más personas al mercado laboral, fo-
mentando la empleabilidad, la inclusión social y la
igualdad entre mujeres y hombres, con especial aten-
ción a la integración social de los/as jóvenes, perso-

nas paradas de larga duración, inmigrantes, con dis-
capacidad y en riesgo de exclusión del mercado de
trabajo.

3.- Aumento y mejora del capital humano me-
diante una mejor educación y adquisición de com-
petencias.

En este nuevo marco, el organismo de igualdad del
Gobierno de Canarias se propone continuar su labor
de fomento de la igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres en el ámbito laboral promoviendo la
implicación del tejido asociativo, especialmente el
formado por asociaciones de mujeres, en el desarro-
llo de actuaciones dirigidas a promocionar el espíri-
tu empresarial de las mujeres, el empleo estable y de
calidad de las mismas o a facilitar la integración so-
cio-laboral de mujeres pertenecientes a determinados
colectivos (inmigrantes, discapacitadas, excluidas o
en riesgo de exclusión social).

Con esta actuación específica se cumple además
con lo dispuesto en el artículo 5.4 del Reglamento (CE)
nº 1081/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 5 de julio de 2006, relativo al Fondo Social Europeo
y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº
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